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Ciudad de México, a catorce de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancia Número de 
Registro 

Escrito de Francisco Rueda Gómez, quien se ostenta como Secretario 022652 
General de Gobierno del Estado de Baja California. 

Documental recibida j la Oficina de Certificación Judicial y fR\espondencia de este 
Alto Tribunal. Conste. \J\Al\ ~ 

Ciudad de México, catorce de junio de dos mil diecinueve. 

Con el escrito de cuenta, fórmese y regístr~el expediente relativo al 

recurso de reclamación que hace valer Fr~co Rueda Gómez, quien se 

ostenta como Secretario General de Gobier~el Estado de Baja California, 

=c.=..=~..=....:..=~=-=¡;c:;..:.~i.:....:I d=i=e=ci~n=u=ev-=-=e, dictado por el Ministro 

instructor José Fernando 

constitucional 42/2019. 

~ 
zález Salas, en la controversia 

Previamente a proveer sobre su contenido, con fundamento en los artículos 

11, párrafo primero1
, 28, pár~primero2 , y 533

, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, ~orno 297, fracción 11 4 , del Código Federal de 

Procedimientos Civiles,i~ aplicación supletoria, en términos del artículo 15 de 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ]. 
2 Artículo 28. Si los escritos de demanda, contestación, reconvención o ampliación fueren obscuros o irregulares, el ministro instructor 
prevendrá a los promoventes para que subsanen las irregularidades dentro del plazo de cinco días.[ ... ]. 
3 Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien correrá 
traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga. Transcurrido este último 
plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que 
elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
4 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán 

por señalados los sigu·1entes: [ ... ] 
11. Tres días para cualquier otro caso. 
5 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 

de Procedimientos Civiles. 
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la citada ley, se requiere al recurrente a efecto de que, !fle1J1tr·o dL~~..ftlazo~de 

:tr~§..~fats tH11bil~~~' contados a partir del si~~¡uiente al en que surta efectos la 

notificación del presente acuerdo, remita a este Alto Tribunal copi2, certificada 

della ir.;onstancié:t qu1e acrndite 11el cargo que ois;tent:a, de lo contrario se decidirá 

lo que conforme a derecho corresponda, con los elementos que obren en autos. 

Finalmente, con apoyo en el artículo 28?6 del Códi1go Federal de 

ProcedimiHntos Civiles., de aplicación supletoria en términos del artículo 17 de la 

ley reglamentaria, hágase la certificación dG los días en que transcun·e el plazo 

otor~lado en este proveído. 

Notifiqa.msie·. Por lista, y por oficio al recurrente. 

L.o proveyó y firma el Mir1is1t1ro Arturo Z21ldívar L~1;i.k1 d~~· Lan·e131, IPresidEmte 

de liB1 Supr1e:!ma Corte de ,Justic~~l die la IMac:ión, quien actú1a con Carrnina 

Cortés fiodríguez, Secrntaria de la Sección de ·rrárnite dE: Controversias 

Constitucionales y de Acciones dG lnconstitucionalidad de la Subsecretaría 

GEmeral de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fo. 

FEML 
l':~' 

''Código Fedvral de Procedimientos Civibs 
.11.rtículo 287. En os autos E:e asentari1 ra2én del dí& E·n c1¡, co111i1~,,za a c:1rn:r un térrrino y del er1 qus c1eba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día e11 t:¡•JG su1ia sus dectos !a 11olika1;ió1~ de la resolución ·=n que se cor.c(~da o mande abrir el 
término Lo mismo sr hará Er1 el caso del aní.:ulo antnrior. 
La falta di; la razón no surte nás efectos que lo:s de la res ionsabilid 'id d0I cwiisc:. 
'LE~y He!~lam1rntaria de las Fracciones 1y11 cl&I Articul,., '05 lle l.¡ Constitución PoMica ele lü!; Est;:1dos Unidos Meidcanos 
Al't!culo ·1. La SLprema Cor!f~ de Justicia : ,; la Nación C·)roce>'d 1 resolv::rá con bas1:: e11 las cli~;posiciones ciel presente Título, las 
controve1::;1as cons'titucionalas I' las acci'.1.12s de inconst:tuc1on'JlicL1c1 a ¡¡1,e :11°· refiE·rnr las fracc:1ones 1 '.I 11 d1" articulo 105 ce la 
Constitucion Política de los E:srados Unidc.:3lv1exicanos.A1311a de 1fü,:iosicio11 expresa, se estará a las prever;ci01lEE d13I Código Fecleral 
de Procedimiento:; Civiles. 

 
 
 
 
 


